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"80' ANIVERSARIO SAN ISIDRO"

ACUERDO DE CONCEJO NO 092.2011/MSI

San lsidro,21 de d¡ciembre de 2011'

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO;

Vlsto, en Sesión Ordinaria de la fecha' la propuesta de la

regidora Cec¡lia Margarita Balcázar Suárez; y'

CONSIDERANDO:

Que, por Acuerdo de Concejo N" 090-2011-MSl de fecha

21 de d¡ciembre del presente ahó, se autorizó la conslitución de una garantía de

Jápá"¡tá a plazo por el importe de S/. 412,500,00 (cUATRoclENToS DOCE MIL

áüñlef.¡iOS y Oó/1OO NUEVOS SOLES) la cual no corresponde a fondos intangibles

así como, la const¡tución oe ta gárantía dé depósito a plazo y formalizar la solicitud de

las 02 cartas f¡anzas ante el Banco Continental;

Que, en vista del perjuicio económico que generaría el

pago de la deuda en mención a la SUNAT, es necesario se aperture proceso

ááñln¡strat¡vo contra aquellos funcionarios o servidores que resulten responsables por

|asaccionesefectuadas,productodelcua|sehatenidoqueautor¡zar|aconstituc¡ón
a. ,r* é"át¡" de depósiio a plazo, proceso que deberá ser informado al concejo;

Que, estando a las facultades conferidas en los Artículos

9o, 39o y 41o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, por unanimidad y con d¡spensa

del trám¡te de aProbación del Acta;

ACORDO:

ARTíCULO ÚHlco.- Encargar al Gerente Municipal, para

mavor de 30 d¡as calendario, inicie el proceso adminlstrativo

""ábl"t"" 
las responsabilidades en el ámbito administrativo'

Municipalidad
de

San lsidro

que en un Plazo no
correspondiente, que
civil y penal, de ser el caso.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

ÍELLA SALAVERRY
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Alcalde


